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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

OFICIO NÚMERO: PM-Q7D-07/2017.

"2917, Año del Centenario de la Promulgación de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".

Asunto: ATENTA SOLICITUD.

Ocuituco, Mor, a 26 de julio del 2017.

Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 26 de la Cey tle Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Morelos, el Ayuntamiento ce Ocuituco, Morelos, que me
honro presidir, ha elaborado el proyecto del Acuerdo en el que se establece la Unidad de
Transparencia, mismo que se adjunta al presente,

C. JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGURE
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESJA1AL DE MEJORA REGULATORIA.
PRESENTE

En razón de lo anterior, solicito ce la anera más atenta, la revisión y en caso de ser
procedente la Exención de Manifiesto (le lmpac o Regulatorio, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 51 de la Ley e Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, y
continuar con el trámite tendíente a su publicación.
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e.C.p.- Dr. Mafias Quiroz Medina .• Secretario de Gobierno del Estado de Morelos.- Para su superior conocimiento.
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MVZ. VICTOR HUGO BOBADILLA GUTIERREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE
OCUITUCO, MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIERE EL ARTICULO 41 FRACCION XXXVIII DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, Y

CONSIDERANDO

1. Con fecha 4 de mayo de 2015 fue publicada la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, y el 27 de abril de 2016 la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos.

11. En la fracción 11del artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, menciona que se debe asignar a los Titulares de la
Unidades de Información Pública.

111.

IV.

El artículo 6, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Morelos, contempla expresamente que todos los servidores
públicos y toda persona que formule, produzca, procese, administre, archive y
resguarde información pública es responsable de la misma y está obligado a
permitir el ejercicio del derecho de acceso a la información pública en los
términos de la Ley.' >.,('..
Con fecha 11 del mes de julio del año dos mil dieciséis, en cumplimiento ~I~"""
artículo 26 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del '-...~.~-..
Estado de Morelos, por acuerdo de Cabildo se acordó el establecimiento de
la Unidad de Información Pública y el nombramiento de la titular de la misma ..
del Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos. '.

Por lo que se tiene a bien expedir el siguiente:

ACUERDO DONDE SE ESTABLECE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SE
NOMBRA AL TITULAR DE LA MISMA DEL MUNICIPIO DE OCUITUCO,

MORELOS.

Historia, Riqueza y Trabajo
Administraeión 2016-21118

Artículo 1. Se establece la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de
Ocuituco, Morelos y se nombra al Titular de la misma, de la siguiente mane? ....•••••,
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Artículo 2. La Unidad de Transparencia tendrá su oficina de atención en domicilio
ubicado en: Plaza Principal SIN: Barrio Tecamachalco, código postal 62850,
Ocuituco, Morelos; con un horario de atención 09:00 a las 17:00 horas, de lunes a
viernes de cada semana, con número telefónico (731) 3570161. La C. Araceli
Aguilar Neri, será la responsable y, por tanto, Titular de la Unidad de Información
Pública del Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos.

Artículo 3. Las funciones de la Unidad de Transparencia se encuentran
establecidas en el artículo 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; y 27 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Morelos.

TRANSITORIOS

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" órgano informativo que edita el gobierno del Estado de Morelos, en la
página web del Municipio y en la Gaceta Municipal.

Segundo.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y libertad", órgano de difusión del
Gobierno del Estado de Morelos.

Dado en el Salón del Cabildo en el recinto Municipal de Ocuituco, Morelos, a los
11 dias del mes de julio del año 2016.
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En consecuencia remítase al Ciudadano MVZ. Víctor Hugo Bobadilla Gutiérrez,
Presidente Municipal Constitucional de Ocuituco, Morelos, para que en uso de las
facultades que le confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos,
mande a publicar en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano informativo
que edita el Gobierno del Estado de Morelos, y en la Gaceta Municipal se inwriin~~
y circule el presente Acuerdo, para su debido cumplimiento y observancia.j:$;i;~~~~\
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